
  

 
 

   
 

 
 

ACTA CUARTA SESIÓN 
30 de julio de 2024 

 
Participantes:  

- Ananías Reyes, Secretaría Ejecutiva  
- Sthefanía Walser, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
- Ana María Saldías, Ministerio de Relaciones Exteriores 
- Paula Araya, Ministerio de Salud 
- Camilo Brauchy, Ministerio de Desarrollo Social y Familia 
- Alejandra Didier, Servicio Médico Legal 

- Víctor Rebolledo, Servicio de Registro Civil e Identificación 

- Daniela Iturra, Servicio Nacional de Menores 

Invitados/as: 

- María Fernanda Castro, Subsecretaría de Justicia 

- Marisol del Carmen Rodríguez Valenzuela, Hijos y Madres del Silencio  
- Ana María Olivares Rivas, Hijos y Madres del Silencio 

- Jenny Escalona, ONG Nos Buscamos 

- Suzanne Wortman, ONG Nos Buscamos 

- Constanza del Rio, ONG Nos buscamos 

- Juan Luis Insunza, Connecting Roots 

- Patricia Riquelme Méndez, Connecting Roots 

- Nicolás Alonso Fuentes Astorga, Connecting Roots 

 

Se inicia la reunión con las palabras de la representante del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos, quien dió la bienvenida a una nueva sesión de la Mesa, agradeciendo la asistencia 
de las personas, especialmente de aquellas pertenecientes a las organizaciones de la sociedad 
civil, reconociendo la importancia del rol que han desempeñado ante la inexistencia de una 
respuesta estatal coordinada hasta la fecha.  
 
Se reconoció además la importancia y urgencia que plantea la temática y el compromiso de 
la Mesa con abordarla. Se destaca además que se trata de un tema prioritario para el 
Presidente de la República, S.E. Gabriel Boric Font.  
 
Se realizó una ronda de presentación entre las instituciones y organizaciones representadas, 
ya que se trataba de la primera reunión entre representantes institucionales de la Mesa y 
representantes de las organizaciones de la sociedad civil. No obstante lo anterior, se 



  

 
 

   
 

reconoció la existencia de un trabajo previo bilateral entre las organizaciones y varias de las 
instituciones representadas en la Mesa.  
 
Con posterioridad, cada una de las organizaciones de la sociedad civil pudo presentar los 
objetivos y fines de su institución, así como el trabajo que han realizado a lo largo de los años. 
Esta presentación incluyó una contextualización de la problemática, así como el trabajo en 
materia de reencuentros e incidencia y sensibilización que han realizado en distintas 
instancias, tanto nacionales como internacionales.  
 
La Secretaría Ejecutiva, presentó a las organizaciones el avance del trabajo llevado a cabo por 
las instituciones que componen la Mesa. Se detalló el contexto que dio lugar a la creación de 
la Mesa; cuáles son sus áreas de competencia y sus límites; el trabajo y las sesiones que ya se 
han desarrollado; y los resultados del diagnóstico realizado por las instituciones 
representadas, el que concluyó con la construcción de una serie de medidas de corto, 
mediano y largo plazo para resolver la problemática. A su vez, se puso en conocimiento de las 
organizaciones que la Mesa tendrá una doble dimensión de actuación. Por una parte, realizará 
un informe con recomendaciones que contendrá las medidas que deben adoptarse a largo 
plazo y que exceden las competencias de la Mesa, como sería el caso de una comisión de 
verdad, justicia y reparación en la materia. Por otra parte, habrá una dimensión operativa en 
la que se ejecutarán las medidas contenidas en la matriz presentada.  
 
Las organizaciones entregaron sus comentarios a la propuesta. Hijos y Madres del Silencio 
solicitó urgencia en una comisión de verdad, justicia y reparación, señalando que ya existen 
recomendaciones en la materia. La Secretaría Ejecutiva explicó que una medida de esa 
naturaleza escapa de las competencias de la Mesa, establecidas en la Resolución Exenta  N° 
720, del 01 de marzo de 2024, que crea la instancia. Además, se indicó que el trabajo 
desarrollado en la Mesa ha tenido a la vista los informes y recomendaciones que la Cámara 
de Diputadas y Diputados, el Instituto Nacional de Derechos Humanos y la Defensoría de la 
Niñez, han desarrollado en materia de adopciones irregulares, por lo que las 
recomendaciones que realice esta instancia no serán reiterativas de aquellas y buscarán 
alcanzar mayores niveles de detalles en torno a los mecanismos que proponga. Sin perjuicio 
de lo anterior, se destacó que el trabajo realizado por las instituciones evidenció la necesidad 
de avanzar en medidas urgentes que permitan a las personas encontrar sus orígenes, 
atendiendo especialmente a la avanzada edad de las madres que buscan. Es por ello que se 
ha establecido como prioridad de corto plazo la creación de un banco de huellas genético que 
colabore a esta finalidad, en lo que ya se encuentran trabajando.   
 
Tanto ONG Nos Buscamos como Connecting Roots solicitaron participar de manera 
permanente en la Mesa. Ante esta solicitud, la representante del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos señaló que las instituciones que participan de manera permanente son 
las señaladas en la Resolución Exenta N°720 del 01 de marzo de 2024. Sin perjuicio de lo 
anterior, se comunicó que las organizaciones serán invitadas a otras sesiones, lo que será 
comunicado con la antelación debida. Asimismo, la Secretaría Ejecutiva solicitó la venia de la 



  

 
 

   
 

Mesa para sostener contacto constante y reuniones bilaterales con las organizaciones, la que 
fue aprobada por unanimidad de las y los representantes institucionales.  
 
Las organizaciones de la sociedad civil hicieron presente su desconfianza ante las iniciativas 
del Poder Ejecutivo, las que tienen como fundamento una serie de promesas incumplidas por 
parte de las administraciones de turno.  
 
El Ministerio de Salud propuso que las organizaciones presentaran sus requerimientos a la 
Mesa por escrito, cuestión que fue aprobada tanto por las instituciones como por las 
organizaciones presentes en la sesión. La Secretaría Ejecutiva hará seguimiento a este 
compromiso.  
 
Se finaliza la sesión agradeciendo la participación de todas las instituciones y organizaciones 
representadas, especialmente en virtud de la extensión de la reunión por sobre lo 
programado. Se agradeció a las organizaciones por asistir a la sesión, por sus presentaciones, 
requerimientos, por el ejercicio de su rol y por depositar su confianza en esta nueva iniciativa.  
 
 


